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A V I S O  
 

LA SECRETARÍA DEL JUZGADO VEINTINUEVE 
CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

INFORMA 
 

SEPTIEMBRE 21 DE 2023: Que ante las fallas presentadas en los servicios de las 

plataformas virtuales de la Rama Judicial por cuenta del ataque cibernético contra IFX 

Networks SAS, el Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12089 

del 13 de septiembre de 2023, SUSPENDIÓ LOS TÉRMINOS en el territorio nacional 

desde el 14 de septiembre de 2023 hasta el 20 de septiembre de 2023, inclusive, con 

las salvedades allí establecidas. 

 
Así mismo, la citada corporación expidió los Acuerdos 12089-C3 y 12089-C4, mediante los 

cuales se restablecieron los términos judiciales y de la administración, con excepción 

de los términos de los procesos que se gestionan a través de la plataforma Justicia XXI 

Web– Tyba (NO APLICA), y de los trámites ante la Unidad de Registro Nacional de 

Abogados, que se mantendrán suspendidos hasta el 22 de septiembre. 

 
Dicho lo anterior, ya se encuentran disponibles los siguientes servicios digitales: Portal de 

la Rama Judicial – Consulta de Procesos, Micrositio del Despacho Judicial y Firma 

electrónica, para garantizar la administración de justicia a todos los usuarios. 



Téngase en cuenta que, durante el término de suspensión NO publicaron Estados, 

Traslados, Edictos, Fijaciones en Lista ni Sentencias en el micrositio web, a excepción de 

las Acciones Constitucionales que siguieron su curso. 

 
Finalmente, se les hace la invitación a estar pendiente del sistema de consulta de procesos 

de la rama judicial en donde podrán verificar las actuaciones de cada proceso. 

 
Se fija el presente aviso en el micrositio web del Despacho y en la baranda de la secretaría 

del Despacho. 

 

 

 

 

 
SERGIO ALEJANDRO BONILLA R. 

SECRETARIO 


